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<PgReglementaire>PÁGINA REGLAMENTARIA

Mediante carta de {09/12/2002}12 de septiembre de 2002, la Comisión transmitió al Parlamento su Informe anual 2001 sobre la política de desarrollo de la CE y la ejecución de la ayuda exterior (COM(2002) 490), que se remitió para información a la Comisión de Desarrollo y Cooperación, a la Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, Seguridad Común y Política de Defensa, así como a la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Oportunidades.

En la sesión del {19/12/2002}19 de diciembre de 2002, el Presidente del Parlamento anunció que se había autorizado a la {DEVE}Comisión de Desarrollo y Cooperación a elaborar un informe de propia iniciativa sobre el asunto, de conformidad con el apartado 2 del artículo 47 y con el artículo 163 del Reglamento, y que se había consultado, para opinión, a la Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, Seguridad Común y Política de Defensa y a la Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Oportunidades.

En la reunión del {10/02/2002}2 de octubre de 2002, la {DEVE}Comisión de Desarrollo y Cooperación había designado ponente a Miguel Ángel Martínez Martínez.

En las reuniones de los días 3 y 11 de junio de 2003DT(d 'de' MMMM 'de' yyyy)@DAT@, la comisión examinó el proyecto de informe.

En la última de estas reuniones, la comisión aprobó la propuesta de resolución por unanimidad.

Estuvieron presentes en la votación los diputados: Joaquim Miranda (presidente), Margrietus J. van den Berg (vicepresidente), Miguel Angel Martínez Martínez (ponente), Jean-Pierre Bebear, Yasmine Boudjenah, John Bowis, John Alexander Corrie, Michael Gahler (suplente de Nirj Deva), Vitaliano Gemelli, Karin Junker, Karsten Knolle, Paul A.A.J.G. Lannoye, Hans Modrow, Didier Rod, Francisca Sauquillo Pérez del Arco, Michel-Ange Scarbonchi (suplente de Luisa Morgantini) y Maj Britt Theorin.

Las opiniones de la {AFET}Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, Seguridad Común y Política de Defensa y de la {FEMM}Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Oportunidades se adjuntan al presente informe.

El informe se presentó el 12 de junio de 2003.

</PgReglementaire>

<PgPartieA><SubPage>PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre el Informe anual 2001 de la Comisión sobre la política de desarrollo de la CE y la ejecución de la ayuda exterior (COM(2002) 490 - 2002/2246(INI))

El Parlamento Europeo,
<Visa>–
Visto el informe de la Comisión (COM(2002) 490 - C5-0607/2002
),

–
Vistas las políticas de cooperación de la Comunidad Europea,



–
Visto el Acuerdo de Asociación entre los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, por una parte, y la Comunidad Europea y sus Estados miembros, por otra, firmado en Cotonú el 23 de junio de 2000, que entró en vigor el 1 de abril de 2003 tras la conclusión de los procedimientos de ratificación,

–
Visto el informe de 2002 del Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la OCDE sobre la ayuda de la Comunidad Europea,

–
Vistos el apartado 2 del artículo 47 y el artículo 163 de su Reglamento,

–
Vistos el informe de la {DEVE}Comisión de Desarrollo y Cooperación y las opiniones de la {AFET}Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, Seguridad Común y Política de Defensa y de la {FEMM}Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Oportunidades (A5‑0209/2003),

</Visa><Considerant>A.
Considerando que el Informe anual 2001 es el segundo publicado por EuropeAid,

B.
Considerando que en 2001 la ayuda oficial al desarrollo (AOD) exterior para los países en desarrollo financiada con cargo al presupuesto general y al Fondo Europeo de Desarrollo (FED) ascendió a 5 994 millones de euros en créditos de compromiso y 5 892 millones de euros en créditos de pago y que en 2001 la AOD y la ayuda oficial a los países y territorios en transición ascendió a 9 729 millones de euros en créditos de compromiso y 7 700 millones de euros en créditos de pago,

C.
Considerando que en 2001, de conformidad con el informe del CAD, la ayuda exterior de la Comunidad se incrementó en términos reales en un 21,1% con respecto al año anterior, en particular debido a la mayor ayuda prestada a los países candidatos a la adhesión,

D.
Considerando que la ayuda a los países candidatos es superior a la ayuda destinada a los países en desarrollo,

E.
Considerando que la Comunidad Europea es el principal donante mundial de ayuda al desarrollo y que los Estados miembros se comprometieron en el Consejo Europeo de Barcelona a que, dentro de sus respectivos procesos presupuestarios, la AOD alcanzara en 2006 por lo menos el 0,33% de la Renta Nacional Bruta (AOD/RNB),

</Considerant><Action>1.
Celebra la publicación del Informe anual 2001 de EuropeAid, el segundo de tal tipo, que ofrece un útil compendio de cifras y análisis que no resulta fácil encontrar de manera accesible en otros lugares y que, por consiguiente, contribuye a realzar la transparencia de las actividades de cooperación al desarrollo de la UE;

2.
Entiende que el presente informe de EuropeAid tiene, en cierta medida, carácter experimental y se refiere a un período en que la política de ayuda exterior y, en particular, la política de cooperación al desarrollo, se encontraban en una fase de transición y consolidación; reconoce el interés y el mérito del documento y expresa su esperanza de que en el Informe anual 2002 se lleve a cabo una ponderación más sustancial, pues entonces será posible realizar una evaluación más realista;

3.
Observa con agrado que la Comisión, con arreglo a las reiteradas reivindicaciones del Parlamento Europeo, ha optado por evaluar los progresos alcanzados en la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) adoptados en septiembre de 2000;

4.
Subraya que la promoción de la igualdad de género y de los derechos de la mujer es un componente esencial para lograr los Objetivos de Desarrollo del Milenio y, en consecuencia, pide a la Comisión que incluya en futuros informes anuales datos sobre el equilibrio entre los géneros, principalmente en los ámbitos de la educación y la salud, y sobre las acciones para combatir la violencia contra las mujeres;

5.
Acoge con satisfacción el énfasis que concede la Comisión (salvo en el caso de los países candidatos) a la reducción de la pobreza y a la ayuda al desarrollo en los países más desfavorecidos, en particular en los menos avanzados; pide a todos los países de renta baja que elaboren con carácter de urgencia documentos estratégicos para la reducción de la pobreza, a fin de lograr una focalización adecuada de las medidas destinadas a combatir la pobreza; pide que a este respecto y junto a los países más desfavorecidos, también se tenga en cuenta a los países en vías de desarrollo de renta media con niveles de pobreza y de desigualdad social muy elevados;

6.
Saluda la prioridad otorgada por la Comisión al desarrollo y fortalecimiento de los procesos de integración política, económica y comercial regionales y subregionales en aquellas regiones destinatarias de la cooperación de la CE, y pide que se refuerce la apuesta por modelos de integración y asociación regionales y subregionales como estrategia global para hacer frente a los retos que plantea el desarrollo en el siglo XXI;

7.
Considera necesario contar con un mecanismo acreditado de medición de la eficacia de las medidas europeas de desarrollo, en particular en los ámbitos de la reducción de la pobreza y de la promoción del comercio; pide, por consiguiente, a la Comisión, Eurostat incluida, que ayude a las administraciones de los países en desarrollo a dotarse de servicios estadísticos que publiquen datos exactos sobre el crecimiento económico y el progreso económico y social;

8.
Toma nota de la reorganización de los servicios de la Comisión y de que la creación de la Oficina de Cooperación EuropeAid ha servido para mejorar la eficacia de la gestión de la ayuda europea, pero lamenta que no se cuente con recursos humanos suficientes para gestionar adecuadamente el volumen de créditos comprometidos; pide que se asigne más personal a la gestión de la ayuda exterior de la Comunidad, incluido un aumento del personal en las delegaciones de ultramar, para tener en cuenta los principios de descentralización;

9.
Reitera sus anteriores críticas a las dilaciones que se registran en la programación de la ayuda europea; entiende que la Comisión es consciente del problema; aboga asimismo por unos procedimientos administrativos todavía más ágiles y menos engorrosos;

10.
Expresa sus serios reparos a la utilización de fondos europeos para prestar apoyo macroeconómico presupuestario, lo que representó 263 millones de euros tan sólo en los países ACP; toma nota de que una gran parte de esa suma se ha destinado a países criticados por su mala gobernanza;

11.
Pide a la Comisión que defina unos mecanismos globales, rigurosos y transparentes de información y control para supervisar el apoyo macroeconómico y asegurar que éste se utilice para los fines previstos; pide a la Comisión que dialogue con los otros donantes con vistas a armonizar los requisitos de información, con lo que se simplificarían los procedimientos administrativos para los países beneficiarios en desarrollo;

12.
Acoge con satisfacción la creación del Grupo Interservicios de Apoyo a la Calidad, y considera que ello seguirá repercutiendo positivamente sobre la calidad y la coherencia de la estrategia de la UE para el desarrollo y su complementariedad con los programas que llevan a cabo otros donantes, especialmente los Estados miembros de la UE, las Agencias de las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods;

13.
Lamenta que la Comisión no haya logrado los objetivos sectoriales de cooperación con los países de Asia e Iberoamérica, en particular en materia de servicios e infraestructuras sociales, que el Parlamento Europeo incluyó como comentarios en el presupuesto general de 2001;

14.
Pide a las partes negociadoras que avancen rápidamente en las negociaciones para la firma de un acuerdo de asociación UE-Mercosur, así como de Acuerdos de Diálogo Político y Cooperación UE-Comunidad Andina de Naciones y UE-Centroamérica, con vistas a poder ofrecer resultados en la próxima Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno UE, América Latina y el Caribe, que se celebrará en México en 2004, en la línea de la consolidación de la Asociación Estratégica Birregional entre ambas regiones;

15.
Solicita a la Comisión que refuerce los recursos y las actuaciones específicas destinadas a proteger y desarrollar las capacidades propias a las poblaciones indígenas, y que se preste la debida atención a las necesidades de las poblaciones indígenas en los programas horizontales y regionales;

16.
Pide a la Comisión que analice en su Informe anual 2002 la eficacia de la ayuda destinada al desarrollo del sector privado y que elabore indicadores para evaluar el éxito de esa ayuda, incluyendo medidas destinadas específicamente a promover la participación de las mujeres en las empresas;

17.
Expresa su especial preocupación por el persistente alto nivel de créditos de compromiso pendientes de pago, el llamado "saldo pendiente de liquidación" (RAL); señala que, a finales de 2001, con arreglo al sistema contable, había un total de 1 482 compromisos en suspenso en el presupuesto general, lo que representa un importe pendiente de 1 319 millones de euros; insta a la Comisión a que vele encarecidamente por la reducción del nivel del RAL mediante la activación de los programas o proyectos para los que se han consignado los créditos o mediante su "clausura" cuando se aprecie que no tiene sentido mantener tales compromisos;

18.
Celebra, no obstante, que en 2001, de conformidad con las cifras de la Comisión, el RAL de los créditos correspondientes al presupuesto general haya descendido en un 60%, pasando de 1 092,34 millones de euros a 329,7 millones de euros;

19.
Lamenta que la Comisión no haya incluido en el Informe anual 2001 cifras sobre los compromisos no utilizados del FED que, al contrario del RAL del presupuesto general, no se redujeron en 2001; pide que se adopten medidas más enérgicas con respecto al RAL del FED y espera que tal asunto se examine detalladamente en el Informe anual 2002;

20.
Toma nota de que un porcentaje desproporcionadamente elevado de ese RAL corresponde al capítulo presupuestario B7-4 (Mediterráneo) y lamenta asimismo el bajo nivel de utilización de los créditos consignados en las líneas presupuestarias relativas al medio ambiente y los bosques tropicales;

21.
Considera necesario contar con un sistema informático común de información que sea fiable y que cubra todos los aspectos del ciclo de los proyectos, y reitera su petición de que se asignen más recursos humanos a la gestión del creciente número de proyectos;

22.
Subraya que la ejecución con éxito de los programas vigentes es tan importante como el lanzamiento de nuevos programas; lamenta que los nuevos programas y acciones se lancen, en ocasiones, sin contar con el personal suficiente para asegurar su adecuada ejecución;

23.
Reivindica la rápida inclusión del FED en el presupuesto general, lo que conllevaría la simplificación de los procedimientos y facilitaría la reasignación del RAL antiguo o en suspenso, y señala simultáneamente que tal inclusión del FED en el presupuesto no debe generar de ninguna manera un descenso de la dotación general del FED o del volumen de créditos asignados a los países ACP;

24.
Insta a la Comisión a que tenga en cuenta en su Informe anual 2002 las decisiones adoptadas en las Cumbres de Monterrey y Johannesburgo y a que analice su propia respuesta inicial para cumplir los compromisos allí contraídos;

25.
Observa con satisfacción que la Comisión ha dedicado una sección a la política de integración de la igualdad de género; pide a la Comisión que, en futuros informes anuales, incluya un análisis más detallado de la aplicación y la eficacia de las políticas y de los programas destinados a mejorar la situación de las mujeres;

26.
Pide a la Comisión que en su Informe anual 2002 incluya más anexos estadísticos, a fin de poder comparar exactamente el nivel de utilización de los créditos en los diferentes sectores y regiones, y un resumen con propuestas;

27.
Propone que en su próximo Informe anual la Comisión distinga claramente entre las acciones y los recursos para la cooperación al desarrollo con los países del Sur y sus actividades para el desarrollo de los países del Norte, incluidos los países candidatos a la adhesión a la UE y los países vecinos, como, por ejemplo, los países balcánicos;

28.
Subraya la necesidad de que los informes anuales de EuropeAid concedan especial atención a la eficacia de las acciones de la UE para el fomento de unas instituciones públicas eficientes, transparentes y responsables en los países en desarrollo, adaptadas a las circunstancias particulares de cada país;

29.
Expresa su esperanza de que los futuros informes anuales de EuropeAid presten la debida atención a la dimensión transfronteriza de determinadas políticas de desarrollo, especialmente Interreg, Meda, Tacis y otras políticas concebidas para fomentar el desarrollo de regiones cercanas a las fronteras exteriores de la Unión ampliada; 

30.
Constata que el Informe anual 2001 presenta algunas deficiencias, por ejemplo una cierta falta de hilación en la redacción entre los diferentes capítulos; solicita que tales deficiencias se corrijan en el Informe anual 2002 para que éste no parezca una yuxtaposición de elementos inconexos;

31.
Recomienda que la Comisión Europea imprima suficientes ejemplares del Informe anual 2001, en las lenguas pertinentes, a fin de lograr su mayor difusión posible en los países en desarrollo, en los Estados miembros y, en particular, entre las ONG, que, con frecuencia, son los aliados más valiosos para la aplicación de la política de cooperación de la UE;

32.
Encarga a su Presidente que transmita la presente Resolución al Consejo de Ministros ACP-UE, a la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE y a la Comisión.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Comisión publicó su primer informe anual experimental sobre la aplicación de su programa de ayuda exterior en 2001, en el que examinaba las actividades que había llevado a cabo en el curso de 2000. Ahora ha elaborado, y presentado al Consejo y al Parlamento, un informe sobre la política de desarrollo de la CE y la ejecución de la ayuda exterior para el ejercicio financiero 2000. Es preciso tener en cuenta que 2001 fue un año de transición, por lo que no sirve de modelo. 

Los Estados miembros criticaron el primer informe, lo que dio lugar a una serie de recomendaciones formuladas en el Consejo de Desarrollo de noviembre de 2001. Se decidió que los futuros informes anuales debían ser más analíticos y centrarse en mayor medida en la evaluación de las repercusiones de la ayuda europea al desarrollo. El informe anual correspondiente a 2001, que examinamos aquí, ha sido elaborado a la luz de estas recomendaciones. Tal y como se señala en la introducción, "Su ámbito es amplio, ya que va desde los progresos globales en los Objetivos de Desarrollo del Milenio hasta ejemplos individuales de cómo se ha gastado el dinero de la CE y qué se ha conseguido con él".

El proyecto de informe es un compendio extremadamente útil de datos y comentarios que no está disponible de ninguna otra forma para consulta fácil. Este documento demuestra de manera razonablemente clara cómo la Comisión ha gastado los fondos de que disponía en 2001. El informe abarca no sólo los países en desarrollo, es decir, los países ACP, los países asiáticos y de la América Latina y del Mediterráneo, sino también los países candidatos, los Balcanes, la Europa Central y el Asia Central. Resulta significativo que la ayuda para los países candidatos a la adhesión a la UE sea mayor que la prestada a los países en desarrollo. Por ejemplo, la ayuda a los siete principales beneficiarios de la Europa Oriental ascendió a 1 992 millones en créditos de compromiso en 2001, en tanto que para toda el Africa subsahariana se consignaron 1 719 millones de euros en créditos de compromiso.

En el Capítulo 1, la Comisión analiza los progresos logrados en la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Sin embargo, las medidas de política de desarrollo de la UE ejecutadas en 2001 sólo son un primer impulso, pues los ODM se aprobaron en septiembre de 2000.

El Parlamento Europeo contempla con agrado ciertos aspectos significativos, en particular, el énfasis concedido a la reducción de la pobreza y la focalización en los países más pobres, que ya son aspectos centrales de la estrategia europea de desarrollo. En el informe se demuestra que, en el caso de los países ACP, casi el 90% de los recursos del Fondo Europeo de Desarrollo (FED) se asignaron a los países menos desarrollados y a otros países de renta baja. En lo que respecta a la América Central, la región de los Andes y el Paraguay, dos terceras partes de la ayuda de la CE estuvo dirigida a los segmentos más pobres de la sociedad, tanto rural como urbana. El 32% de la ayuda de la UE ha ido a los países menos desarrollados, sobre todo Bangladesh, Bhután, Camboya, Lao, Maldivas y Nepal, y el 48% ha sido para otros países de renta baja, incluidos la India, Indonesia, el Pakistán y Viet Nam. En países como la India, el Pakistán e Indonesia, la ayuda se ha concentrado en los elementos más pobres de la sociedad. Para los países de renta baja, el marco clave es el documento estratégico de lucha contra la pobreza (DELP) y el proceso que lo acompaña. Sin embargo, el informe indica que solamente ocho países habían producido DELP completos a finales de 2001. La Comisión ha hecho una contribución al desarrollo del enfoque DELP, entre otras cosas, desviando un cierto importe de la ayuda hacia las contribuciones directas al apoyo a los presupuestos en algunos casos (en el presente informe se examinará la cuestión del apoyo presupuestario más adelante). Es importante que se completen los DELP de todos los países para los cuales sean relevantes.

2001 fue un año importante en la ejecución de las reformas de la gestión de la ayuda exterior, cuyos objetivos son básicamente los siguientes:

-
mejorar la calidad de los proyectos y programas,

-
reducir el tiempo necesario para la ejecución,

-
garantizar que los procedimientos para la gestión financiera, técnica y contractual se ajustan a las mejores normas internacionales y

-
aumentar el impacto y la visibilidad de la ayuda exterior de la Unión Europea. 

La Comisión se refiere en su informe al Grupo Interservicios de Apoyo a la Calidad (i-QSG) creado para mejorar la programación. Debemos esperar hasta, por lo menos, el informe anual correspondiente a 2002 para evaluar los avances registrados. 

La Comisión subraya la importancia de la coherencia, la coordinación y la complementariedad, incluso con los Estados miembros y otros donantes, en particular las Naciones Unidas y las instituciones de Bretton Woods. Sin embargo, parece que todavía falta mucho por hacer a este respecto.

En el presupuesto de 2001, a iniciativa de la Comisión de Desarrollo y Cooperación, el Parlamento Europeo incluyó en los comentarios objetivos sectoriales para la cooperación con los países en desarrollo de Asia e Iberoamérica. Por ejemplo, en el caso de Asia, los servicios e infraestructuras sociales deberían haber representado el 54% de los créditos de compromiso: En el caso de Iberoamérica, los servicios e infraestructuras sociales deberían haber representado el 42% de los compromisos y la educación, el 15%. En su opinión sobre la aprobación de la gestión del ejercicio 2001 (ponente de opinión: Sr. Deva), la Comisión de Desarrollo y Cooperación observó que la Comisión no cumplió, en lo que se refiere a los compromisos, los objetivos sectoriales fijados en los comentarios a determinadas líneas presupuestarias "geográficas" en 2001, siendo los resultados especialmente mediocres en salud y educación en la América Latina, si bien los niveles de compromisos en todas estas líneas fueron aceptables en lo relativo a las infraestructuras sociales y a los servicios en general. 

En 2001, la Comisión facilitó apoyo presupuestario macroeconómico por un importe de 263 millones de euros a países ACP. Autorizó también más de 300 millones de euros en pagos a 38 países ACP en los que se están ejecutando programas de ajuste estructural. En este contexto, es necesario examinar la viabilidad de los mecanismos de control para asegurarse de que estos fondos se utilizan de la manera en que estaban destinados. Muchos países ACP (al igual que algunos países de Asia y la América Latina) tienen mecanismos de control y de auditoría internos deficientes y el Parlamento Europeo con frecuencia ha criticado la gobernanza asimismo deficiente. ¿No es de máxima importancia asegurar la utilización eficaz de los fondos destinados al apoyo presupuestario? Si bien es difícil a menudo garantizar la utilización de los fondos de proyectos, la verificación se hace aún más difícil en el caso de fondos que van directamente a presupuestos nacionales. Por otra parte, existen pruebas de que hay complejas exigencias de información que están fuera del alcance de algunos países. Se trata de un ámbito en el que es necesaria la armonización de las exigencias de los donantes, implicando a todos los principales proveedores de ayuda presupuestaria. Es necesario establecer criterios al respecto; y el Parlamento Europeo debería intervenir activamente en la definición de tales criterios.

Otro tema que se plantea es la utilización de los fondos para el desarrollo del sector privado. El desarrollo del sector privado puede ser un medio excelente de crear y de repartir la riqueza. La cuestión es saber cómo puede la UE fomentar de la mejor manera el sector privado, en particular, las pequeñas y medianas empresas en los países en desarrollo. Una alternativa es facilitar capital de riesgo a través de bancos de desarrollo locales o nacionales, así como fomentar la inversión y crear empresas conjuntas. ¿Hasta qué punto es esto eficaz? ¿Qué criterios pueden aplicarse para medir el éxito? El informe anual deja al lector deseando recibir más información.

Un aspecto particularmente importante del informe es su investigación del "RAL", sigla francesa que viene de "Reste à Liquider" que es la cantidad de dinero comprometido que no se ha pagado todavía. Es muy deplorable que la Comisión no haya incluido ninguna referencia al RAL del FED en su informe anual. Ello se debe, probablemente, a que el RAL del FED no descendió en 2001. El Parlamento debe insistir en que en el informe anual 2002 se examine detalladamente el RAL del FED. Los compromisos que no se han utilizado durante varios años se examinan en el anexo 12.2. Por muchas razones, el RAL del FED constituye un problema más serio que los créditos presupuestarios que no pueden gastarse, puesto que los procedimientos son más rígidos en el marco del Reglamento financiero del FED y proceder a liberaciones es más difícil. 

Con respecto al presupuesto RAL, la Comisión utiliza las palabras ""antiguo" y "latente". Los compromisos antiguos son los compromisos adquiridos más de cinco años antes, y los latentes son los compromisos en los que no se ha tomado ninguna acción en los dos últimos años. En consecuencia, en 2001, los compromisos adquiridos en 1995 vinieron a añadirse a los compromisos antiguos.  

En el caso de los compromisos adquiridos antes de 1995, de conformidad con las cifras de la Comisión, el RAL disminuyó en el 60%, de 1 092,34 millones de euros a 429,7 millones de euros. Esta disminución se debió tanto a los pagos hechos con cargo a estos compromisos como a las liberaciones. La Comisión señala que, desde noviembre de 1999, un total de 1 114 compromisos presupuestarios anteriores a 1995 se habían cerrado mediante pago o liberación. Señala también que, a finales de 2001, se habían tomado medidas en el 99,2% de la reserva inicial de compromisos antiguos adquiridos con anterioridad a 1995. Sin embargo, la situación dista mucho de ser satisfactoria. Por ejemplo, para 1995, la proporción del RAL en curso era preocupantemente alta: 87 compromisos que forman un RAL de 352 millones de euros. En lo que respecta al ejercicio de 1996, en diciembre de 2001, faltaban por pagar fondos correspondientes a 509 compromisos con un RAL total 352 millones de euros. Esas cifras se refieren únicamente al presupuesto RAL y no al RAL del FED. 

Los datos finales de 2001 revelan un total de 1 482 compromisos presupuestarios latentes en el sistema contable, que representan un importe pendiente de 1 319 millones de euros y señalan una mejora en relación con el nivel de finales de 2000 (una disminución del 15% en el RAL total y el 20% de reducción en el número total de compromisos latentes). El 20% de los compromisos presupuestarios latentes que no ha tenido ningún pago representa el 80% del RAL latente.

El cuadro (página 199) que muestra la evolución de los compromisos antiguos indica una reducción del número de los mismos. Sin embargo, los importes implicados en los compromisos antiguos han aumentado de manera importante (+37% en 2000, +12% en 2001).

El RAL no está distribuido de manera igual. Una importante proporción de los importes latentes pendientes se refiere a créditos contra los que no se ha hecho ningún pago. El 20% de los créditos presupuestarios latentes no han tenido ningún pago y ello representa el 80% del RAL latente. El análisis por regiones demuestra que el capítulo presupuestario B7-4 (Mediterráneo) representa la mitad de los importes latentes totales y el 55% del RAL latente relacionado con compromisos sin ningún pago. Un grupo de 4 programas importantes (líneas de cooperación Mediterráneo, Asia y América Latina, y Ayuda Alimentaria) suman el 90% del RAL latente total y el 84% de la parte relacionada con compromisos sin ningún pago. La Comisión señala que gran parte de esta cifra excesiva se debe a mayores compromisos para Turquía. 

Las líneas presupuestarias de medio ambiente y bosques tropicales (B7-6200) representan 61,7 millones de euros del total de 104 millones de euros, el 60% del RAL y una cuarta parte de los compromisos latentes. Además, el porcentaje de los “compromisos con desembolso cero” con cargo a esta línea presupuestaria es particularmente elevado. El 79% de los desembolsos cero proceden de esta línea presupuestaria. El nivel de compromisos latentes sin ningún pago de B7-6200 (43,7 millones de euros) es el más elevado de todas las líneas y capítulos presupuestarios, en relación con el nivel de créditos de compromiso

Es absolutamente necesario hacer frente a estos problemas y ver por qué no pueden aplicarse esos programas. Debe hacerse todo lo posible para garantizar la aplicación, tal y como piden las Autoridades presupuestarias. Si la aplicación es realmente imposible, es preciso proceder a la liberación de los créditos en cuestión. El nivel de liberación durante 2001 en la cartera gestionada por EuropeAid alcanzó 591 millones de euros. 

La Comisión atribuye gran parte del problema a "la carencia de un sistema de información común, informatizado y fiable sobre todos los aspectos del ciclo del proyecto y que sirva de apoyo a las decisiones de gestión; la falta significativa de recursos humanos para gestionar un número de proyectos en crecimiento permanente, y la menor importancia concedida en el pasado, por la alta dirección, a los aspectos de gestión completa de la cartera (el lanzamiento de nuevas iniciativas solía considerarse como una tarea más noble que llevar a buen término las existentes)"(Capítulo 12.2.5).

El Parlamento Europeo debe asumir una parte de culpa en lo que respecta a esta situación, puesto que, con frecuencia, ha fomentado la creación de nuevas líneas presupuestarias, aun cuando el personal era insuficiente para garantizar una ejecución adecuada. Es sabido que la Comisión, con frecuencia, no cuenta con el personal suficiente para ejecutar adecuadamente todos sus programas. Hay que resolver este problema bien sea contratando a personal adicional o convenciendo a la Comisión para que se niegue a aceptar programas para los que carece de suficientes recursos humanos. También es importante contar con más personal en las delegaciones, ya que la desconcentración descentraliza la toma de decisiones.

Persisten algunas deficiencias que contribuyen a la lentitud de los pagos, incluidos procedimientos farragosos, controles excesivos y largos retrasos en lo que respecta a la celebración de acuerdos de financiación, a pesar de los intentos de la Comisión por encontrar soluciones.

La presupuestarización del FED ayudaría a reducir el nivel del RAL, ya que las normas sobre la reasignación de créditos son más flexibles en el Reglamento Financiero de la UE. El Parlamento Europeo es un ardiente partidario de la presupuestarización del FED. Sin embargo, es importante velar por que la presupuestarización del FED no conlleve una reducción del nivel general de ayuda ofrecida a los países en desarrollo. Además, la presupuestarización del FED exigiría la revisión de las PP.FF.

Por último, el informe anual 2001 es un documento de gran utilidad. Contiene información pertinente y fácil de manejar, Sin embargo, a veces es repetitivo y podría cuidarse la edición en mayor medida. Se tiene la impresión de que las distintas secciones han sido escritas por diferentes personas, sin tener conocimiento de lo que ya se ha dicho en otras partes del texto, mientras que el editor general ha sido reacio a cortar lo que ya se había tratado antes. 

La adición de un resumen con comentarios a futuros informes resultaría valiosa. 

El informe anual 2001 supone una mejora con respecto al informe precedente, que ya resultó de utilidad. En el informe anual 2002 deberían comenzarse a tener en cuenta las decisiones adoptadas en las cumbres de Monterrey y Johannesburgo.

<Date>{10/06/2003}10 de junio de 2003</Date>
OPINIÓN <CommissionResp>de la {AFET}Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, Seguridad Común y Política de Defensa</CommissionResp>
<CommissionInt>para la {DEVE}Comisión de Desarrollo y Cooperación</CommissionInt>
<Titre>sobre el Informe anual 2001 de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre la política de desarrollo de la CE y la ejecución de la ayuda exterior</Titre> 

<DocRef>(COM(2002) 490 – 2002/2246(INI))</DocRef>
Ponente de opinión: <Depute>Ursula Stenzel</Depute>
PROCEDIMIENTO

En la reunión del {21/01/2003}21 de enero de 2003, la {AFET}Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, Seguridad Común y Política de Defensa designó ponente de opinión a Ursula Stenzel.

En la reunión del 10 de junio de 2003, la comisión examinó el proyecto de opinión.

En esta reunión, la comisión aprobó las conclusiones por unanimidad.

Estuvieron presentes en la votación: Elmar Brok (presidente), Baroness Nicholson of Winterbourne (vicepresidenta), Christos Zacharakis (vicepresidente), Michael Gahler (suplente de Ursula Stenzel) (ponente de opinión), Richard Howitt, Ulpu Iivari (suplente de Magdalene Hoff), Miguel Angel Martínez Martínez (suplente de Rosa M. Díez González), Raimon Obiols i Germà y Hannes Swoboda.

CONCLUSIONES

La {AFET}Comisión de Asuntos Exteriores, Derechos Humanos, Seguridad Común y Política de Defensa pide a la {DEVE}Comisión de Desarrollo y Cooperación, competente para el fondo, que incorpore los siguientes elementos en la propuesta de resolución que apruebe:

1.
Destaca la necesidad de asegurar la coherencia entre la política de desarrollo y otras políticas comunitarias relevantes para el país o la región asociados ("policy mix", combinación de políticas), de modo que todas las acciones que se emprendan se apoyen mutuamente y converjan en la mayor medida posible en un objetivo común, consistente en promover la paz, la estabilidad, la prosperidad y el desarrollo sostenible;

2.
Considera que es importante promover aún más la dimensión transfronteriza de la política de desarrollo (a través de todos los programas existentes, como INTERREG, MEDA y TACIS), con el objetivo de estimular el desarrollo de las regiones cercanas a las fronteras exteriores orientales y meridionales de la Unión ampliada y contribuir de tal modo a mejorar la estabilidad económica y política y lograr un entorno más seguro así como disminuir las presiones de inmigración;

3.
Considera esencial mejorar aún más la coordinación de la política de desarrollo entre la UE, sus Estados miembros y otros donantes, como las Naciones Unidas, el Banco Mundial y el FMI, incluida la armonización de los requisitos que han de cumplir los países beneficiarios para recibir los fondos;

4.
Considera necesario realizar esfuerzos adicionales para mejorar la calidad de los proyectos y programas dirigidos a incrementar su eficacia y su repercusión en la vida cotidiana de la población local; a este respecto, acoge favorablemente la creación del Grupo Interservicios de Apoyo a la Calidad (i-QSG) para mejorar la programación y asegurar la máxima coordinación entre todos los agentes participantes en la ayuda al desarrollo;

5.
Pide a la Comisión que ayude a los países en desarrollo a elaborar el Documento estratégico de lucha contra la pobreza (DELP), que puede constituir un elemento clave de la programación y ejecución de la ayuda en este ámbito especialmente crítico;

6.
Pide a la Comisión que fije prioridades en el marco de la política de desarrollo y refuerce así el carácter preventivo de la política comunitaria con el fin de evitar situaciones de crisis que pueden causar un perjuicio duradero a los esfuerzos de desarrollo;

7.
Destaca la continua necesidad de respaldar el desarrollo de instituciones públicas transparentes, responsables y eficaces mediante proyectos llevados a cabo en el marco de programas comunitarios como TACIS, CARDS y MEDA con la ayuda de ONG locales y europeas;

8.
Considera que un enfoque que aliente a los refugiados y las personas desplazadas de la región de los Balcanes occidentales a retornar a sus hogares anteriores a la guerra debería contemplarse como un factor esencial para la restauración de la estabilidad política y social y la vuelta a la normalidad; 

9.
Pide a la Comisión y a los países asociados de la región mediterránea que reduzcan el desfase existente entre los compromisos y los pagos con el fin de optimizar la ayuda comunitaria destinada a esta región sensible tan importante para Europa desde un punto de vista tanto estratégico como humano.

<Date>{21/05/2003}21 de mayo de 2003</Date>
OPINIÓN <CommissionResp>de la {FEMM}Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Oportunidades</CommissionResp>
<CommissionInt>para la {DEVE}Comisión de Desarrollo y Cooperación</CommissionInt>
<Titre>sobre el Informe anual 2001 de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo sobre la política de desarrollo de la CE y la ejecución de la ayuda exterior - Informe anual 2001

</Titre> 

<DocRef>(COM(2002)490 – 2002/2246(INI))</DocRef>
Ponente de opinión: <Depute>Regina Bastos</Depute>
PROCEDIMIENTO

En la reunión del 26 de noviembre de 2002, la {FEMM}Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Oportunidades designó ponente de opinión a Regina Bastos.

En las reuniones de los días 24 de abril y 20 de mayo de 2003 la comisión examinó el proyecto de opinión.

En la última de estas reuniones, la comisión aprobó las conclusiones por unanimidad.

Estuvieron presentes en la votación: Anna Karamanou (presidenta), Olga Zrihen Zaari (vicepresidenta), Jillian Evans (vicepresidenta), Regina Bastos (ponente de opinión), María Antonia Avilés Perea, Marielle de Sarnez, Lone Dybkjær, Geneviève Fraisse, Fiorella Ghilardotti, Marie-Hélène Gillig, (suplente de María Rodríguez Ramos), Lissy Gröner, Karin Jöns (suplente de Joke Swiebel), Hans Karlsson, Christa Klaß, Rodi Kratsa-Tsagaropoulou, Astrid Lulling, Christa Prets, Patsy Sörensen, Feleknas Uca, Elena Valenciano Martínez-Orozco y Sabine Zissener.

<OptDelPrev></OptDelPrev>CONCLUSIONES

La {FEMM}Comisión de Derechos de la Mujer e Igualdad de Oportunidades pide a la {DEVE}Comisión de Desarrollo y Cooperación, competente para el fondo, que incorpore los siguientes elementos en la propuesta de resolución que apruebe:

1.
Entiende la política de desarrollo como componente esencial de la acción exterior de la UE, máxime teniendo en cuenta la marginalización y el aumento de la pobreza que se registra en las economías de muchos países en desarrollo, así como el notable incremento de los movimientos migratorios como consecuencia de situaciones de inestabilidad social y política;

2.
Manifiesta su satisfacción por la presentación del informe anual 2001 de la Comisión sobre la política de desarrollo de la CE y la ejecución de la ayuda exterior, que da cuenta de la aplicación de los programas y la evaluación de resultados; destaca, sin embargo, que la Comisión debería introducir en la política de desarrollo de la UE objetivos concretos en materia de lucha contra la pobreza, educación, salud, igualdad de género, reducción de la mortalidad infantil y de neonatos, y mortalidad en el parto, y hacer un seguimiento más detallado y eficaz de la conservación de dichos objetivos; 

3.
Considera que las cuestiones relativas al género, el desarrollo y la lucha contra la pobreza están interrelacionadas y que factores relacionados con el género, tales como las funciones que asumen los hombres y las mujeres, el lugar y los derechos (individuales, económicos, sociales, etc.) de las mujeres en las tradiciones culturales, son fundamentales para la política de desarrollo; 

 4.
Destaca que el fomento de la igualdad de género y de los derechos de las mujeres de cara a la conservación de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, fijados por la comunidad internacional en septiembre de 2000 y corroborados por el Acuerdo de Cotonú, que define en gran medida la futura política de desarrollo de la UE;

5.
Pide a la Comisión que garantice una participación equilibrada de hombres y mujeres en proyectos basados en un desglose por género de los datos, con particular atención a aquellos ámbitos en los que la mujer se vea particularmente discriminada, sobre todo en educación y salud; 

6.
Pide a la Comisión que incluya en su política de desarrollo medidas para combatir la violencia contra las mujeres, la mutilación sexual, la violación de niñas y la trata de seres humanos, y que analice la conexión existente entre pobreza y violencia contra mujeres y niños; 

 7.
Expresa su apoyo a la Comisión en su reforma de la gestión de la ayuda exterior a fin de vigorizar su evaluación y mejorar la transparencia y la responsabilidad de la ejecución de la política de desarrollo en los diferentes países y regiones del mundo; 

8.
Pone de relieve que, para revitalizar las economías locales, los programas de desarrollo deberían centrarse en el importante papel del sector privado como fuente primordial de crecimiento, de empleo y renta, en particular mediante acciones de financiación dirigidas específicamente a fomentar la intervención de la mujer en el mundo de los negocios;

9.
Invita a la Comisión, en el marco de la aplicación del sistema de seguimiento periódico de los resultados de los programas de apoyo y de la supervisión de los avances en la consecución de resultados, a que incorpore un estudio específico sobre las mujeres y el impacto que tienen los programas y las políticas sobre ellas. 

� Pendiente de publicación en el DO.
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